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Pre sidencia del Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos recibi- 
.dob basta ta madrogsda de hoy, 
relativos al viaje de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)

. «Palma 12 Marzo, lO'b maña- 
KB.»—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Gobernador:

«En este momento, que son las 
nueva y cuarto, fondea en este 
puerto la Escuadra que conduce 
áS. M.

El Archiduque de Austria y las 
Autoridades han pasado á bordo á 
ctrccerle «as respetos.

La población en masa acude al 
mnelie, aosiosa de saludar al Rey. 
Gran entusiasmo.»

«Palma 12 Marzo, 1*46 tarde.»
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

• b. M. ha desembarcado á las 
once, habiendo hecho su entrada en 
esta capital a caballo, dingiéndosé

■ en seguida à la Catedral, donde 
sa ha cantado nn solemne «Te 
Denm.» En todas las collas del 
transito ha sido objeto de las acia* 
maciones más espontáneas y entu- 
sísstas. . .

Despuea de examinar detenida
mente las cariosas reliquias y ricas 
aihajas que encierra la Catedral, 
B. M. ha pasado á Palacio, desda 
dbüdc presenció el desfile de las fro- 
pre, invitatide luego á las Autori- 
ñaúes à almorzar. A las dos se ve- 
riheará la reetpeita, y después vi
sitará 8. M. algunos edificios y es
tablecimientos públicos.»

■ Palma 12 Marzo, 12-26 no
che.»-Al Presidente del Consejo 
de Mísistros el Ministro de Ma
ne &:

■á. M. h» viátadó U C»9i dé Bf

Í

¡

do el del Arquitecto; y ds no ha
berío, el fiel Ingeniero de la pro- 
virick, acerca de la ceovenieeda ó 
inconveniencia da aceptar las pro- 
puasfcas formuladas por las corpo
raciones.

Art. 63. La Direcoioa de Pro
piedades examinaré cicb-aa soitó- 
tudeí' ó informe.®, y loa eb-vará à la 
resolución del CobÍAfno expowiendo 
BU parecer.

Art. 64. Si el Gobieruo acep
tase las proposioionea de las Dipu
taciones, Ayuntaraisnlos ó coruora- 
cionea oficiales, oyendo á la Jauta 
comunicará la oportuca Roa! órdoa 
à la Di recelo o de Propiedades, que 
la trasladará a! Gobernador de la 
respectiva provincia.

j j I d® Avisos,» para que las Diputa- | Art. 65. Termiuaía la obra, la 
Continúa la ley de 21 de Di- j gj^^^g, A y an ta mien tos y corpora- J corporación á que 89 hubiere con-

ciembre de 1876 sobra oonatrua- ^^^^ cfieiales puedan tener de j cedido alguna parta del ediflcio. si
clon, repació» y venta de edificio» ( ^jj^ conocimiento. no hubiese hecho ya el pago da lo
para todos loa servicios de ta^ ad- i Art. 61 Las Diputaciones, que 33 obligó á entregar cao nrre-
mmistracion del Estado ó «wtenc- ^^ ,^^,^^,^,08 6 corpo’-aciones ofi- glo ú lo convenido, prévio aviso
cion apro a a por . . para a | ^j^.^g ^^^^^ deseen establecer alguna a del Gobernador de la provincia, lo

de sus depende ocias en el edificio | hará efectivo en el acto. Realizado 
el importe de que se trata, se pro
cederá á dar posesión de los depar
tamentos solicitados, y loa Gober
nadores lo pondrán en conoc*miento 
de la Dirsccion general du Propie
dades, expidiendo cartificaioa que 
aciaoite la entrega de dicha parta y 
la suma coo que so haya oontribui- 
dy à la edificación ó reparation. 
Este certilioado sa entregará à la 
corporaciou interesada.

Art 66. Las corporaciones que 
disfruten parte de un edificio del 
Estado no pedrén ser privadas de 
ella eia que préviameata se les 
abone la cantidad con que hnbie- 
sfcü ccnUibuido para babilitarbi.

nefínencsa y el Hospiía! gunersí, 
ioforuándose minuciosamente deí 
estado y necasidades de loa acogi
dos. En segnída pasó ai cabillo de 
Be lver, y á su regreso ba visitado 
la Lonja. Despues de !a comida ofi
cial ha asistido ai teatro, fiordo faé 
vitoreado eaiarosamo^te.*

1

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Aetúrias continúa en 
esta CdrU sin novedad en an im
portante salud.

{Gaceta cSei''i de Jíarw,)

3

Ministerio de Hacienda
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onmplimieoto de dicha ley.
Art, 56. Los comoradoraa qua 

no satisfagan los pagarés que ten
gan suscritos á sos respectivoa vau- 
cimientos quedarán sujetos al pro- 
cediooitiato de apremio asiablJícido 
ó que establexca la Hacienda para 
hacer efectivos loo d-ísoubiertoa é 
favor de! Tesoro, y al pago de 1 
por tOU mocena! por la.deniora.

Art. 57. Cuando 88 enajeoe no 
edifleso quo deba derribar-^e para 
edificar de nunvo, se exigirá fianz’* 
hipotecaria ai comprador por la di
ferencia que resulte entro el pre
cio del solar y el da la adjudica^ 
oion, deduciendo lo que impertfl el 
pisto que hubiesa aaUsfenhe al con
tado.

Art. 68. Los ftohrics, ^-4 por 
su asiatenct* á laa subtritas corno 
j)o/ 'H' »twgia«ôûUi dP WUo«« 

í4 i
f

ï

p^rn la ejecueien de la ley y de esta 
instrucción, cobrarán loa hoaora- 
rioa y derechos seña'ados en loa 
araucelea que rijun, cnu ia dwiai-^ 
Dumoa da nos .creero pane.

CAPITULO IV.
D» 13s obras.

Art. 69 Acordada por el 
1

Go.
A

bienio la conatruocion ó reparación 
de un tld i fie io para oficinas ó servi
cios públicos, comunicaré la opor- 
tuaa Real órden á la Dirección de 
Prop edades, la cual la trasladará 
inmediatamente al Gobernador de 
la provincia respectiva.

í

Art. 60, LosGebernadores dia- j 
pondrán su insercion inmediata en 
los «Boietmes oflciales,» y en Ma- | 
drid en la «Gaceta» y en el «Diario | 

S

I

S 
?
S

S
S

que se icteato oonatrair ó reparar, í 
haciendo uso de la autorización ¡i 
que las concede el art. 7/ de la ley, 1 
lo solicitarán en forma de la Di- | 
reccion de Propiedades si fuese en g 
Madrid, ó de kf. Gobernadoros sí en a 
provincias. Estas aolioitudes debe
lan ír acompfc'úad&a da una der- 
cripcícu de los de parta meo toa que 
necesiten, y Gertificacioa del sota 
en que so corn promota ia corpora- 
cicn a sütioidiiEr cl importa pre- 
porciotof, d el costs total de la 
cooeirueoion 6 rep.;radon.

Art. 62. Loa Gobernadores de 
laa próviud«s íisnutiráu las aoliei- 
tuucri à qot at’ frfif^rc cl aiticubï I 

P » De 3f:<'»'-'r» í'^c^
dt. t'íCifie-^'iá^O^ j UefociiMij oel Ks- 1
Udfi çoü wiofcciô raiypaüíí, ^ oyeo- 1

AH. 67 L.'8 Arqn'iîi-chi;- rjinaf- 
gadoti ie ‘bvaa-j’i' lot piuiíOi* oe las 
nuevas edificacw^ei^ bstudiarân oo»
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el mayor deteuimieo to e^ punto de 
la localidad mas útil y apro ponito 
para su establecimiento, concilian- , 
do el desarrollo y fomento de las ; 
poblaciones con tas necesidades dd ’ 
público, y el interés del Edado y j 
de las corpora doces que tornea par- s 
te en la construcción, si tais hubie
se. Al efecto redaotardn una Me
moria expresa odo todas las circuas- 
tanciss conducentes í este fin.

Art. 68. Recen ocie a la coúvs- 
niaacia de que en un miemo edifi
cio existan el mayor número po' ¡ble 
de oficinas púbEoas, la Dirección 
de Propiedades y los Gobemadores 
procurarán utilizar al efecto, si 
los hubiere, los edificios de pre pie
dad-del Estado que reúnan condi
ciones á propósito, y propandrâii 
lo conveniente, expresando ¡a uti
lidad que se reportaría y las ven
tajas que p edrian obtenere© de la 
enajoaaoio n de les fincas que hoy 
estuvieren ocupadas y que fuesen 
después innecesRries.

Art, 69. Las reparecícnea d® 
edificios 4 que se contrae la ley de 

1
B

i

21 de Diciembre de 1876 son 
lias que se ejecuten para la 
laçîou de oficinas públicas.

Los que se verifiquen en 

aque- 
inata-

edifi-
cios ya ocupados por la Adminis- 
tración seguir^o tramitándose por 
la Dirección de Propiedades con 
arreglo à las disposiciones por que 
se rige en la actualidad.

Art. 70, Con arreglo à lo esta
blecido en el art. 6.° de la ley, las 
obras de construcción, reparación 
de edificios y adquisiciou de mate
riales podrán 'levarse á efecto por 
contrata ó Administración, según 
se crea mas convenieste ó tos inte
reses del Estado.

Alt. 71, Guando se conceptúe 
conveniente la subasta pública pa
ra la ejecución de una obra ó la ad- 
quieiciou de materiales, aquella 
tendrá lugar en la misma forma 
que para las ventas de edificios se 
consigoa en el cap. 8."

La única diferencia cousietiiá 
en exigir al contratista una fianza 
por valor del 10 por 100 oel costo 
de la obra ó de los matedaLes; y 
que para tornar parte en le licita
ción deberá presen tarse la correi- 
pondiente carta de pago en que 
conste haber depoeiiado el 2 por 
100 del mismo precio.

Art. 72. Los depósitos próvios 
de los licitadores para la oocstruo- 
cion de una obra ó la adquisición 
de materiales se devolver la termi
nado el soto del remate, excepto el 
del mejor postor. Este, tan luego 
como le sea adjudicado el remate, 
consignará la fianza del 10 por 100, 
la cual, y su depósito previo de. 2 
por 100, le serán devueltos cuando 
termine en forma su compromMO. 
En el caso de no reaiizarlo en re- 
gbf te píocedeí^ de coefotmidad

COO lo que dispone el Real decreto 
de á7 dR Febrero de 185í.

CA®IT LIO V.
De la inspeocion de las obras.
Art 73. cuspido 30 Honncio la

eitícuciRa de un x obra ó la adquisi
ción di mateñíles, «e expresará 
precissmente la hfu dad que se 

;c da ínspeccio'TR:, e:
nar equella ó exem’car esta siem
pre que lo terga por convenientf: j 
si ee omitiese esta coadicion en el j 
annocio, se entenderá desde luego ¡ 
que forma parte de las del coa- 
trafo. \

Art. 74. Cuandó una obra se 
haga por Administración, será ins- 
peccieuada por el Arquitecto ó Ar- 
quitocíos encargsdofi de su direc
ción, sin perjuicio del derecho que 
se reserva el Gobierno de nombrar 
otro ú otros que procedan á su re
conocimiento .

Art. 75. Cuando tas obras se 
hagan por contrato, el Ministerio 
de Haciende, á propoesta de la 
Junta, nombrará el Arquitecto ó 
Arquitectos que estime para su re
conocimiento ó inspección cons
tante.

Art. 76. En todo caso los Ar
quitectos encargados de la direc
ción dinspeGoiou de las obras da
rán cuenta cada 16 días á los Go
bernadores ó á la Dirección de Pro
piedades del estado en que se en
cuentren aquellas; y cuando se lle
ven á efecto por contrato, si se 
cumplen estrictamente las condi
ciones del mismo.

Art. 77. Terminada la obra, 
el Arquitecto ó Arquitectos encar
gados de su dirección ó inspección 
la examinarán detenidamente, y 
expedirán certificado de haUarso 
terminada y ajustada su construo- 
cion eslfictamente a las condicione* 
del contrato y á los proyectos apro
bados.

Art, 78. El Ministerio áe Ha
cienda, en vista del certificado à 
que se refiere el artículo anterior, 
dispondrá que la Autoridad corres
pondiente se bega cargo del edifi
cio, próvias las formaiidade» opor- 
túnas.

i

i

CAPITULO Vf.
De la recaudación de productos y 

pago de obligaciones.
Art. 72, En cumplîmieoto dej 

art. 4/ de la ley, el importe del pro
ducto de las ventas de edificios pú
blicos, y el de las difeiencias que se 
obtengan á favor bel Estado en les 
permotas, ingresarán en el Tesoro 
público con aplicación á un con
cepto especial del presupuesto de 
ventas de bienes desemortliados.

La misma aplicación se dará á 
las economies que se obtengan de 
elquíleres que boj satisface el Es
tado. 1

Art. 80. Los pagos de obras, 1 
Kpíj!raojúíí«á etOf se acer Járán pur ;

el .Ministro da Ftacíenda â propoes • 
la de la Dirección general de Pr 
piedades, pré'^io sb ih tc el scué^- 
do de la ejecución d d «eroicio’ rea - 
np'‘'tivo por el Cees m de MiDÍ8tiO.3, 
según dispoRo el ari’, B du la ley.

Art. 81. Todos ¡os pasos se 
splicarán á un capíiulo adicional 
del presopuesto especial de gastos 
afsetne pl proéncío de la? venías 
dfl bienes de’^aaiortiz^idos, en et

cual se COB sidera rd como crédito 
disponible 'a sum'i que resulte re 
caudada, con aplicación al concepto 
especial del mismo presupoesto 
determinado por el art. i.* de la 
ley.

Art. 82. Pan qua tenga cum
plido efteío lo qu© diapoao el arti
culo precedente, y á fin do que Í08 
pagos á que se rf flere puedan »j us- 
tarse á todas las reg-bis propias de 
loa demás del Estado, la Interven
ción general, luego qua reúna loa 
datos de todas las provincias, for
mará una ñola de lo ingresado en 
cada mes por el concepto de que se 
trata, y la pasará ála Direecioo ge
neral del Tesoro público.

Art. 83, En igual época la la- 
tervención general de la Adminis
tración del Estado remitirá copia 
da la nota citada en el articulo an
terior á la Dirección de Propieda
des y á la Junta, acompañada de 
otra que exprese el total de los pa
gos ejecutados en igual periodo, 
con cargo al capitulo adicional de
terminado por el art. 81.

Madrid 5 de Febrero de 1877, 
- 8. M. aprueba esta justruccioa. 
—Barzana 118 ca.

i

Núm. 2085.
Gobierno civil de la pro 

vincla de Córdoba,

Los Sres. Alcaldes de tos pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil, coerpo de árdea público y de. 
más dependieates de mi autoridad 
procederán á practicar activas dí- 
ligeocias en busca de dos caballe
rías cuyas señas se expresan á cuú- 
tinuaeion, y en caso de ser habidas 
las pondrán à disposición del setter 
Alcalde de Baena,

Córdoba 14 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 

Águstin Salido^ 
Señas de las caballeriles.

Una potra negra entrap,dada, 
ojos zarcos, coa cuatro añoe, como 
de seis cuartas de aijada y hiar- 
ro R. S.

Otra potra castaña tirando á 
Cerbuna, con un lucero pequeño, ar
miñada del pié izquierdo, con tres 
años, como unas seis cuai tas de al
iada y el mismo hierro K. S.

Núm. 2088.

Sitndu de absolute

necesidad el que se co
nozca en este Gobierno 
las personas que resul
ten elegidasen cada pue
blo, como compromisa
rios para la elección de 
Senadores, prevengo á 
los SeñoresAlcaldesque 
inmediatamente que se 
verifique la elección de 
los Compromisarios el 
día 28 del actual, me lo 
comuniquen por los me- 
(Jios mas rápidosde que* 

sugiera su celo por el 
mejor servicio público.

Córdoba Í2 de Marzo 
de 1877.--E1 Goberna
dor, Agustin Salido.

Núm. 2041.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Por la OiMCoioag^qQ^al de .Adai- ^ 

nat: se ha tresinitido á esta depen- 
deoci-i la circular que se copia:

■Debido á tasoportunas y aaér- 
gicas Órdenes dictadas por el 
Exorno, Sr, Ministro de Hacienda, 
al interés con que esta Direnciou 
general mira le represión del frau
de, y al celo con que es secundado 
por sus agentes, se ha logrado re
cién temante, eu pocos días, apre
hender en esta córte y sus avade- ■ 
dores diez cajas de tejidos cae peso 
de 2700 kilógramos can el sebo de 
Málaga sin cruza-'} cuatro far los da 
tejidos del ramo de pañería con 353 
kbógramos con seiba de plomo aa- 
plantados; seis tardos con 279 ki,ó- 
gramee do tejidos da pañería con 
sellos de plomo suplanladosí un ^ 
fardo coa 114 ki ógramvS de teji
dos de lana con sellos da plomo su
plantados; cuatro fardos con 542 
kUógramos de tejidos de lana siu 
sollo ; 4126 kiiógiamos ea 420 
piezas de Ujidos del ramo da pañe
ría y otros, sin eolios en su mayor 
parta, y la menor cou sellos de plo
mo supiautsdos, y 9>6 kilógramos 
ea 97 piezas do peños y lana:; sia 
sellos pai te, y con «el oe de plomo • ' 
saptaatades otra parta.

Demue.^trau estas apichausiu» 
nes la exiatoneia de depósibís de gé
neros de iutrcdutctuütí.i traudulaq- 
tas, qU'* só iiiibrao réaiu-jd<' i ü épo
ca auterior en que la j^^ztCft.en no 
pedia ser tan er órgica j tac entez, 
ó quizas en la actuai a pesar col 
fi¿fvr ten que pqtttLa be efp.fo^'
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linv; impActn (U Í!>fl3!í saertna al 
Edalo y al ocmercio d®) buena fé, 
anular las referidas existencia^, y 
como ni medio emp’eado con prefe
rencia en eptos momputos para pi.- 
n-claa en ciroqlacioo con apenen’ 
ciaa letales, es el de la saplantacioa 
díi tos plüín; 8 de ra ^rchanio del ais- 

p'-' o 
ein.

rior al vigeniR, en e^a fiu- 
c hay que fijarsa hoy mu- 
iabrga el día, ya próximo 

i

de destarar completameute fuera de ■ 
e-ircrîîoion todo marchamo -de los 
nnieríotei*, 1‘S cuales por un cAI- 
culo racional y pru^ífote del con - ' 
some, deben agotaree pronto si 
de elks co sa ha hecho uso ilícito.

Por em ’a Dh'eoaioo eaoargv d 
V, e^ctt'iai eindado en el exámea 
de los ti«íi1og con promos: se haca 
la suulautaoi'jn de diferentes mo - 
dae qaa á V. nu pue-íen serie des- 
cooooides, ei lo RsrAQ sin duda, y 
ea precian, por lo tanto, prevenga 
V. A los vmaR, que paren su ateo- 
cien, que examinen loa plomos con 
det-rumiesto, y detengaa con los 
géneros loa que las infundan aospe- 
obas; y cueudo estas se cocfirmen, 
putiieDda en caso necesario elevar 
cousnlta á esta ofioiua general, 
apoque es? Admiaistracio?, prévins 
los trámites y el procelimmato 
marcado, la penalidad qua cor res- 
poad3, siempre en su grado máxi
mo, y dé cuenta circunstmoiada 
A la Dirección para remitir al Juz
gado los Bellos suptaatadoa, y for- 
uiar la oiiasa debida por el delito 
d Boubierto.

Si los contrab»! distas no cejan 
en so inmoral y reprobado (ráSco, 
es prteiso que la Adraiaistracioa 
no ceje tampoco en su íirme pro
pósito de perseguírlos, sorpreoder- 
tos y castigarips. A ello eátán re- 
sueltos- el Exorno. Sr. Ministro y 
la Dirección, ñ fin de que los pro
ductos de la Renta confiada A su 
cargo ingresen iriíegrámenta en 
Ií9 Arcas dal Tesoro, Continuando 
el alza observada en la recendacion 
en los siete meses trascurridos del 
ejercicio corriente y que eseeda ya 
de di' Z mi iones de pesetas; y para 
ello cuentan con el auxilio da V, 
que esperan bailar muy decidido.»

Y o<.n objeto de que tenga la 
necesaria publicidad ae imerta en 
este periódico oficial.

Córdeba 7 de Marzo de 1877.— 
El Gofa ecopómieo, 04flou Lopez 
(it Longoria.

ÀlCîiltqOiiii,

s

i

Núm- 2070.
Alcaióiá consulueio’oal de 

bantaeUa.
pon José Ro--[egü'.’Z Salsupanca, 

Alcaide cooshtuoioQAl de cata 
vida de SaoUsii».
H-eó ¿aber: qoc ea el día dé 

^}$f M ?*# did partí pjr cat dí loi

zagales del noriljc día Barrio Nné- , capgi 4 ledas tas antorídadw. 
j vo, de este térruiu », propio y que | Gnardia civil y 'demés individuos

Í labra D Santos Fernandez Pinta- 
fto. v<'cino de Ecija, da que cumio A 

i laa ómee de Ip meü^aír deiaparooió 
1 dj las tinrrasi del nosiiaado prédit ' 
a una burra perteaecientp á dich i 
1 señor, de las señas siguienies: 
t Una burra pe!o rneio, laeora.

de naeve añua y herrada ea ia tabla 
derecha det pcsciirzu con P.

Y oon el fin de darle la mayor 
pnbîici iad nara que terdendo cono
cimiento de ello los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provinois, 
Guardia civil y damds agentes de 
Orden público, pueda indegarae el 
paradero de dicha burra, se remite 
el 'crassate al Sr. Gobernador de 
esta provincia para qoe ordene so 
inserción en el •Boletín Gfiüial> dé 
la misma,

Santaella 7 de Marzo de 1877- 
—vjofé Rafael Rodr!gu?a.
U¿i¿i4-?>.ií**lsaiÜl¿ÍÚtii^íl*'iátÍ¿ib'>l'kKuí'f.££!Í^^-^^^
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Núm. 2028.
Juzgado de pri æra irs- 
lancia de Almodóvar del

Campo. .
Don Antonio Benitez Montenegro, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que por virtud de causa 
que en este mi Juzgado se iostru- 
ye se han ocupado y depositado dos 
yeguas cuyas 8eÚ i8 después se es- 
presarán, y acordado llamar como 
llamo por término de quince dvi8 á 
los que se cresa coa derecho á las 
mismas, para que en el espresado 
término comparezcan A acreditar la 
preexistencia y pertenencia de las 
mismas; apercibidos de que pasado 
el referido término les parará el 
perjuicio que haya lugar en de- 
lecho.

«

Oádo en Almcdovar del Campo ! 
á primero de Marzo de mil ocho- 1 
cienlcs setenta y siete.—Antonio 1 
BeeileZ Monienegro,—-Por manda’ 1 
do de tí. S., Joaquín M^jan. | 

bañas de les yeguas: |
Uua alazana clara, careta, bebe ' 

en blanco con los dos, calzada alta
de los pióí, de la mano derecba cat- ^ 
Bada y de la izquierda lestuoeada, j 
dedoce à catorce aies, alzada siete 5 
cuartsey dosdedes, con hierro cu la j
□alga derecha. a

Otra castaña festoneada de loa 3 

í

Ç 
i

piés, unos palitos bianocs en la Iren- । 
lo confusos, en las dos orejas parta j 
esterna dos lunares blancos y un j 
poco alargado, da siete A ocho auca 1 
alzada siete cuartas y tres dados ’ 
con hierro que ligara V. ;

Núm. 2065, l
Jtzgado de primera ins- s 

Lancia dv campibos. j
U* Juan ue Luque L quiordo, Abo ' 

gado del nusue colegio de 1« 
cioqftü de Aoieqiéia y Juez de 
pniuera mstanom da asta villa y 
tu panium
^w ^^ ^iéiíéoté edicto se en-

t

i

que com unono la .policía jadioíal, 
se prftc*iqo**u las mas activas y efi- 
f!«e"=s clí|ig-''’“,iís -para la bu=cs de 
fa : Mbalte'i ’fr ''’fyas ssûa:1 áe oX 
prcHurén, y captura de los de^oo- 1 
nocidos cuyas señas también sa ' 
describirán, y hahiilcs que sean 
unos y otras, se pondréu A disposi
ción de este Juzgado, en donde freo • ' 
de causa sobre robo de aquellas, ; 
verifieado en la Urde del cioce del 
corriente á Doña Fraacisca Prieto ' 
Gimenez, vecina de Sierra da ¥«■ i 
guaa.

Dado en Campillos á veinte y 
seis de Febrero de mil och''cientoa 
setenta y Fiete,—Juan de .Loque 
Ízqnierdo.—EranfUco de Cuellar.

Señas (le les caballerías.
Uta muiacastaña d ira, da sie

te cuartas y cuatro ó seis dedos, de 
edad de siete años, sin hierro,

O'ra mula entrepelada, como de 
siete cuartas, cerrada, herrada del
lafdív derecho de la tabla del 
cuezo, advirtiéodiswle este 
pcen.

Un muleto de edad de dos 

P0.-1- 
may

s ños
y medio, también rojo y ein hierro, 
todas cuatro casteUsnae.

Señas de los ladroneg.
Uno moj moreno, corno de 40 

á 46 años, vistiendo pantaiou ae
gro, chaqueta oscura y corta y 
sombrero de hougo color claro, 
montando un caballo palo castaño 
oscuro, aparejado con silla y en su 
grapa oca manta ecrrollada de cua
dros blancos y azules.

Otro como de 30 4 33 años, alio, 
cenceño, color moreno, con un gor
ro de pelo 0 pieles oaenro,

Y otro mediano tambien more
no, con patilla, algo grueso y Ojn 
sombrero negro de hongo, mentan- 
dc este también caballo de pelo os
curo.

ti

mm. §048.
Juzgado de primera 

tanda de Priego,
ins-

Doo José GoffieZ Valdivia, Escri • 
baño de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de este par
tido.

Doy féí que en ineideute á; po
breza segqido por mi aetnaoion, 
y de que se hará mérito, se ha dio 
lado ’a sigaienta

Senteocia. En la villa de Prie
go A diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete; el señor 
Ü. Eduardo Garcia de Río, Juez 
dw primera insíaDcía da ella y eu 
partido, ea vista da este incidente:

1.* Repuitaado que al Procurador 
D. Migaei Oarril'o y Tallou, en 
nombre y con rapraseotacioa bas
tante de J.EÓ Córdoba Bares, veci- 
no de Aimediaílla, presentó escrito 
ea osee d$' piciembre aateriur

nara qn" «o le deebre pobre para 
litigar contra José Serrano Garcia, 
y coafe''ido traslado no pe perdonó 
á eviícnirlo, y a upada la rebabJia 
en vei' ' 3 y ee’8 del uesmo mea. .^'a 
tuv : por cor. R fita da la .solicitud be 
pobre za, corriendo el traslado pura 
con el Sr. Promotor fiscal;

2 ’ Resultando qna rscibido <1 
incidente A prueba, dedaraad'’ en 
ella Msccelo Moutea Porras y José 
Trillo tóañoZ aaegorawo no etm- 
prenderlea laa .generate” de la L^y 
y dijeren qne el Joxé Córdoba B-'- 
r^-a era pobre sia mas bienes que 
su personal trabaju ea tas faenas 
agrícolas, y que el dob's Jervot de 
D.o brac/ro cu CRta "ofatited era el 
de dcü pesetas cincuenta céitimoa 
tie otra, y pu" e' S^creiano del U';- 
nicipio île Altuedvdiia sa cerJíicii 
que ei Córdoba un rae'Ut* inscrito 
eu el ainiUapamiontode la riqaez® 
iumuable ni en 108 repartimisatoS 
industrial ai de comercio:

1.* Consideriiodo que les Tri- 
banales d^bea declarar pobres A 
Io5que‘como si Córdoba vivei- solo 
de un jornal eventuri!, según ora - 
viene el nñmero primero del articu
lo ciento ochenta y do» de la ley da 

; Enjuiciamiento civil:
1 Viítoá loa artícutos ciento ae- 

tenta y nueve, cien lo ochenta, ciao- 
to oebent» y uoo, ciente oeheata y 
dos y oienw noventa de la expresa
da leyi

Fallo que debo declarar y de
claro pobre para litigar contra José 

s Serrano Garcia á Jo'ó Córdoba Ba-. 
’ rea. disíratando los beneñciíis qua 

la ley concede A los de su clase.
Abí por esta mi sen teucia, que 

. ae notificará en los estrados del 
Tribunal, y pe hará notona per 
medio de edictos en la forma pra- 

: venida en el articulo mil ciento 
Í ochenta y tres de la ley de Enjui- 
1 oiamionto civil y se publicará en 
1 el •Boletis oficial» de la provincia, 
; lo pronnneio, mando y firmo.’- 
; Edaerou Garcia del Rio.
; Pubdeaeion. Daca y publicada 

feé la raterior secleocia por el ae- 
ñor Ü. Kduardo Garcia dal 
Jo^z d*: primera tnataocia de 
partido, estando ceiebrando 
diauoia púbdoa en el día da 
por aate mi el Kacribáoo, de 
doy fé.

Ría, 
este 
au- 
hoy 
q^0

Priego diez y siete da Febrero 
de mil oohoci6üt j9 setenta y siete, 
—José Gómez.

La saetee cía inzorta concuer
da A la letra con su onginal A que 
me r^fiero.

Y paw xo iasercioa en el «Bo
letín oficial» ‘ de esta provincia, 
pongo el presento que firmo en 
Priego 8 veinte y neo de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—José Gomes,
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Núm. 2065

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1877.

Córdoba 10 de Marzo de 1877.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Total. 6 3 9 2 6 8 17 1 1 2 > » > 2 19
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Núm. 2066.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Marzo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de ¡os falle
cidos.

AMJIGIOS,

Interesante
| En la Ubrena del <Ûiarie de 
I Córdoba» se enoontrario las si- 
1' guientes obras de D. Eusebio Frei

xa Rabasó:
• Prontuario de Ja Adoiinistra- 

1 cion municipal* eua modelo y for- 
ji mularius para todos les actos y ser- 
J vicios á que sou llamados los Aksel- 
1 des, Aj untamientos, Secretaries, 
1 Juntas locaieai y maestros de Ina- 
î trucc'on nriisarifi. So publica por

!

á

t

oondern-se de 206 páginas ea L* 6 
2 pe^g^&ií 50 oéntirao».

Sí ha repartido ba'-its el £.• 
cu ademo, ,

<GnU de apreoiios* por dóbíM 
de coBtribwma^s propina, arbi- 
trios y pósito A, S poseías.

«Guia da la oca tribaohn d” iu- 
mnebíes,» onítiro y ganadería- 
coa formulario.? etc,, 3 pai eta?.

-«Guia práesha de la cr-ntribn- 
cion di industria y roroeroio.í- Sa 
nrger» 1 capeta.

ANU?ÍG{0.

Í

DIAS.

FALIxECIWOS.

TOTAL GENERAL.VARONES.
| HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 1 Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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4 4 2 > 6 » > > > 6
B 1 > » 1 1 » > 1 2
a 1 1 > 2 > > > » 2
7 1 » » 1 » > 1 1 2
8 » > 1 1 » 1 * 1 2
g > » > » > > > » ■ >

10 2 1 » 3 1 1 » 2 6

Total. . . 9 4 3 16 3 3 7 23
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Córdoba 10 de Marzo de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.
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Tratado urAetjoo d© HecÉfíesn- 
cía particular.—Instruociou para 
el ejercicio del Protectorado ec la 
BeneSceacía particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Igieaiasi Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
hoy 'mas necesaria por haberae 
uniformados loa servioios de Heno 
ftcaacia genera) y particular.

12 reales en Madrid y 113 en 
provinciae franco de porte.

Loe pedidos se dirigirán A bâti- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly -Bailliere, Bia
za del Príncipe AUbCRO, 8; Migue 
Guijarro, PreoiadoR, B; Alfonso 
‘Durán, Carrera de ñau Garónimo, 
8; ó ai autor, Tr e^ia da la Parad» 
ÍO, V, Madrid.

i

Í

0B&AS PUBLICADAS 
reoientemecte.-—Guis da coas amos. 
— (6.’ edición.)—Obra complstísi- 
ma publicada en Junio de esta aSo, 
y adicionada coa dos apéndices da
dos á luz eo virtud da la uevUim i 
insiruecieo do M de jibe.-3« píS* 
cío ^ pOíótaií,

GÙÂÂ FMAGTIGA 
de la contribaeion de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

Ií»p?«ate, libreril y liíogrft?í» * 0
ÍHOíO Vi O^^^K
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